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D IR E C C IÓ N -A D M IN IS T R A C IO N  s 
dalle del Oarmen, núm. 29^ princlpalt 

Teléfono núm^

V1BNTA O B  B J B M P l« A R B S s  
illA lftiarlo d e  la Q obernaclón , planta b^|a. 

Número su elto , 0,60?

P ftjrte ofleinl*

üpisterlo di 6raola y Justloliu
BMl4ecreio indultando de la tercera parte 

de la pena impueeta á Ignacio Sánchee 
éolmenero,—Página 767.

Oko Ídem del resto de la pena que le falta 
per cumplir á Mariano Péláte Outiérree, 
Páginas 767 y 76%.

Otro Ídem del resto de las penas que Ufah 
tan cumplir á Vicente Llopis AraciL— 
Página 758.

0tro conmutando por igual tiempo de des* 
tierro el resto de la pena que le falta cum
plir á Valero Solanas Calero.—-Pági
na 758.

Otro Ídem á 25 kílómeiros de Tafalla  ̂la 
tercera parte del resto de la pena que le 
falta cumplir á Salvador Abinsimo Mar- 
guiña.—-Página 758.

Ibditiril i t  IsistraedUn Páblit» |  lattid kñm
ñeal orden nombrando Fieles Contrastes 

de Pesas y Medidas de las provincias 
que se mefietonan á los señores que se in
dican.—Página 758.

Otra resolviendo instancia de D. Mariano 
Sánches y  Sánchee, Catedrático numera
rio de Técnica anatómica de la Facultad 
de Medicina de la "Universidad de Valla- 
dolidf en solicitud de que se le nombré Ca-

iedrático numerario de Anatomía des
criptiva y Embriología dê  la misma Uni
versidad.—Páginas 758 y 759.

Otra relativa al escalafón de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio; con- 
firmando en sus cargos á dichos Catedrá- 
ticosf y disponiendo que en los títulos ad
ministrativos de los mismos se extienda 
una diligémia^ seoún el modelo que se in
serta.—Páginas 759 á 751.

Otra rectificando  ̂ en él sentido que se in
dica, la relación publicada en la Gace
t a  de M del corriente, relativa á Cate
dráticos de Universidades.—‘Página 762.

Ministerio de Abastecimientos.
Real orden disponiendo las modificaciones 

que se publican en las zonas de cónipra 
de trigo fijadas en las Reales órdenes de 
9 de Septiembre y 14/de Octubre del año 
actual.—Página 782. ^

AtaiBistraoién Üsntiral"
ESTADO.—Subseoretaría.—Sección de Po

lítica.—La Embajada alemana comunica 
qué habiendo cesado la guerra comercial 
y económica, no se expedirán salvocon
ductos, no oponiéndose obstáculos al co
mercio y  á la navegación.—Página 7^2.

Asuntos eentenciosos.—Anunciando el fa
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se indican.—Página 
762.

Gracia y Justicia.— Dirección General 
de ios Registros tp dél Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernativo |

iutéf puesto por D. Isidro Rodeja Mosque
ra contra la negativa del Registrador do 
la propiedad de Villafranea del Panadés 
á inscribir una escritura de compraventa. 
Página 762.

Haoieutía.—Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Disponiendú que el 
día 2 de Diciembre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
dases activas, pasivas, clero y religiosas 
m  clausura, y anunciemdo que el día 7 
del mismo mes se pagará sin previo avi
so la consignación de material.—Pági* 
na 764.

AmmiLü i.”—B olsa.—OBaBRâ ATomio Osb» 
«VAL MbTIIOKOLÓOICO. — OPOSICIORES.
Subastas. — AnmiifieTRACió» P^ovia- 
oiAL. — Administración Municipal. — 
Anuncios o fic ia les de la sociedad Al
tos Hornos de Vizcaya, Sociedad anóni
ma Hulleras del Turón y Comité Oficiad 
Algodonero.—BARTmALi.

ANBXO Ouadros xstadIs-
neos DE

Hacuenda.—Dirección Okineiral de la Deu
da y Ciases Pasliras.—Bstodo do las spo- 
raeiones praetieadas durante el mes és 
Octubre del cmo aeiual.

In s tru cc ió n  P ú b u ca .—Direcoiéti Ciene- 
ral de Primera enseñanza. — Rsiaddii 
de las modificaciones, alteraciones, buiae, 
etcétbra, ocurridas en el Escalafón ge
neral del Magisterio eqrretpondienté é  lm 
provtnda de Soria.

fUSDIlfflCa DEI, e»SSEJ9 M  Iffii

B. M. él RbyDoq Alfonso XIII (q. D. g-), 
B. M. la Rbina Doña Victoria Eugeriia, 
B A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Ffunilia, continúan sin noveda* Ji eú 
*u importante salud. i

i n i M  JÜ ST IC Ü

RBALBS DSK3R1BT0S 
?let*>el e^ í^ en l^  iiiig|rai#o c m w o r  

INíi tis p if tíjdMíá

Sánchez Colmenero en súplica de que se 
le indulte de la pena de un añô  ocho me
ses y veintiún días de pr^ión correccio
nal á que fué condenado por la Audien
cia de Salamanca en causa por delito de 
disparo de arma de fUxego y lesiones: 

Considerando la naturaleza y circuns
tancias del delito, la man/testación dé la 
parte ofendida y los buenos antecedentes 
del penado:

Vísta la Ley de IS de Juniv  ̂ de 1870, 
que reguló el ejercicio de la graciá de 
indulto: ^

De acuerdo con lo informado iú 
Sala sentenciadora y con lo consulti.^do 
por la Comisión permanente del Conse '̂o 
de Estado, y fpnforinándome em t- el pa*̂  
vedér (fet

Vengo en indultar á Ignacio iánchez 
Colmenero de la tercera párte de la pena 
impuesta en la causa de que se ha hecho 
mención.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil noTdcientoa dieciocho.

■1 Ministro do QraeU y JnstldA,
jf ié  j  Berfidí.

Visto el expediente instruido eon mo
tivo do ínstmicia elevfidalpor Mariano 
Peláez tíiiti^rrez en súplica de que se la 
indulte áe la pena de cinco años, cinco 
meses y once días.de presidio corrección,

‘“ r j iÉ ñ a ^ lr



m

Conside;fando la  parte porjudica- 
da por el delito no se opone á la conoo- 
6idn de la gracia; el tiempo de condena 
que lleva extinguido el penado, y la bue- 
p§. oonduGta que observa:

V ístala Ley do Í8 d© Junio de 1870, 
que reguló el elercicio de la gracia de in- 
dulto:

®e acuerdo con lo informado por la 
@ala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Mariano Peíáez 
Gutiérrez del resto de la pena que le fal
ta  cumplir y que le fué impuesta en la 
«auaa mencionada.

Dado en Palacio á veinticinco de No- 
viembr^a de mil novecientos dieciocho.

7̂  ^LFONSa
W  im a iitro  í® Grkel» y Jaflíaclaj ^  /

losé Roig j Bergadá.

Visto el espediente instruido 
tivo de instancia elevada p o r José P k^  
rro  Llopis en súplica de qud se indulte á 
«u abu^o Vicente Llopis Aracil de la 
pena de cincuenta y seis ¿ñós, seis íneses 
j  seis días de presidio mayor y correccio
n a l y cinco meses y once días de arresto 
á que fué condenado por la Audiencia de 
Valencia en causas por 11 delitos de hur
to ;y nho de lesiones:

Considerando que este reo tiene más 
de setenta y siété añé^ treinta y
nueve de privación deiibértád, siendo, al 
parecer, escaso el per juicio ;causado por 
los hurtós; que^  ̂pér otra parte, hoy no 
constitpycp delito algunos de ellos por 
la reforma del Código Penal:
, Vista la Ley de 18 d© Jw io  de 1870, 

que reguló , el ejercicio dé la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo iáfornia:do por la 
Gala sentenciadora y cdn lo ̂  Consultado 
por i r  CómisiÓn^WMaáéhté dél Cóniéjo 
€e Estado, y ooníórm ^do^e c^ 
recer de Mi Consejo da Ministros,

Vengo en indultar *̂  Vicente Llopis 
Aracil del resto de las penas que le falta 
¿um piir y que le^éíón^^M  
aauaas mencionadas.

Dado en Palacio á 
viembre de mil novecientos dieciocho.

ALFttórso;

Joséiíiíj j BirgaJi.

26 Noviembre 1918 Baceta de Madrid. »

Tisto d  expediente>iii8Íarafdó ooa mo- 
ÜTO de instancia elevada por Manuel 
Marracó Bamón en súplica de que se in- 
dúIte'fi'Valero'Súlanas Cávero de la pena 
de seis «fíes de *píesidio corfecdonal *á 
que^fií&'oóiídenadó por la ‘Aüdlancía de 
Zaro^oaá én cfttiaa pór delito de hallazgo" 
dB^áíítí«(tfexplP6ivÍ38: i

Gonedéérando el^tiempo de oondetía"

que lleva cumplido y la buena conducta 
observada por ©1 penado:

Vista la ley de 18 de Junio 
que reguló el ejeroieiq cíO ía gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo -informado por la 
Sala sen tenes adom y Ooñ lo consultado 
por la OomMón permanente del Consejo 
de. Estúdo, y conformándome con ©l pa
recer de Mi Consejo do Ministros, ^

Vengo en conmutar x)or igual tiempo 
de destierro el resto d© la pena que falta 
cujppUr á Valero Solanas Oavero.

■Dado, en Palacio á veinticinco de No
viembre, de mil Éovocientos di^Cílocho.

AUrONSO,
SI S® Gracia y JautlcSa,

í&sé Roig y Bergaáá.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Salvador 
Abinzano Marquina en súplica de que 
se le indulte da la péna de catorce años, 
ocho meses y un día de reolustón tempo
ral, á que fué condenado por la Audien
cia de Pamplona en causa por delito de 
homicidio:

ConsMerand© que ©n lá realización del 
hecho delictivo precedió lucha y desafío; 
la manifestación de la parte agraviada y 
la buena conducta del reo:

Vista iá Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- 
récér de Mi Consejo de Ministros;

^ h g o  éii coniñútar por destierro á 25 
kilómetros de M alla , íá tercem parte 
del resto-de la pena que le falta cumplir 
á Sálvadór Abinzano Márquina.

Dado íin Paiaeio á veintioincode No
viembre de tnil novecientos dieciecho.

ALFOÑm
m y JvftílelA.

Jo88 %  y Bergadá.

’i  m á M  m u

REALES ORDENES 
1Bkchio.^Srí: Vacanié la de leí 

éé i^ riitó  delPesas^ Medidas de ía  pro
vincia délSéróha por fallecimierito del 
qtíé ík^ééüpaba, y debiéndos cúbrif esta 
facinté y lu a í^ u lta s  conato Al ar- 
tlctílo SS del Reglamento vigente de pe
sas y medidas,
^S. M. éllEtEY (q. D.^g tenido á bien 

héMbrár en primer concurso Fieles Con
trastes de Pesas y Medidas: de Gerona; á ' 
D;. Jo^é. de '^uintuBa j  Serra; de la 'de- 
ik'afcacíón-cuarta de 'Rarcelona,. V illa-' 
firaneá, i  D. Santiago Vial Rovirá; de Lé- 
rida, á D. José MafOh Torres; de la de*

Esle, de Vizcaya, á D. Julián
González de Suso; de Alava, á D. José 
Morán Oarcfs; de Logroño,. & D. PeárS 
Fem ando Poes, y da Lugo, al
Aspirante de'Paiencia, D. Pablo Escobar 
Maestro.

Los nokLbrados, á excepción del últi
mo, deberán tomar posesión de sus nue
vos destinos en el plazo de quince días, 
á contar de la fecha ©h que recibíaiisu 
nombramiento, haciehdo entrega del láa- , 
tcriai, enseres do oñcina y puhzobesdé. 
oontrastacióü ñe la provincia en que ejer
zan áJa persona que esa Dirección Gene 
,rál designe, con arreglo'á lo q.ue dispo
ne el artículo 46 del citado Regiamente.

ES nombrado para la provincia do 
Lugo, tí. Pablo Escobar Maestro, deberá, 
antes de tomar poses?ón de sn nnevo car
go, presentarse al Excmo. señor Presi 
dente de la Comisión permanente do pe
sas y me^^idas, para verificar las prácti
cas de comprobación que determina el 
artículo 34 del mencionado Reglamento, 
en el plázo de quince días, á contar de la 
fecha en qu0 reciba su nombramleníOi 
• :'D0 Real-orden. lo cciniihicol -f. E. a 
su conocimiento y 6pórtiíhós.1Hofr
gutrde 1' V.. E,'Muchos añoi, M"adriá,ít; 
de Noviembre-de Í9i8c ,

m m m :
Señor Director géiiera! dél lastitutó GéO;

gráñco y Estadístico.

limo. Sr.: Vista la instancia eguscrita 
por D. Mariano Sáhéhez y Sánchez, Caté- 
dráticp numerario de TécniéA ánatóhÜ^a 
de lu Facultad de Medicina de lá Univer
sidad de Valladolid, ©n goíicifud de que 
se le nombre Catedrático pumertóo de 
Anatomía descriptiva y Embriología de 
laimismA UhiyersM^

donsiderando que la solicitud del in
teresado se encuentiA Apoyada pofdb-iiS', 
puesto en el artículo 2.® del Real decreto 
de í.° de Mayo de 1914, qué déterfflna 
que cúaháo ocurra éü ufaa Üiíiyéfsi^d 
la vacante de una Cátedra de Anatomía 
ó Técnicá anatómica, el Catedrático nu- 
^merario de la  otra-, dentro 
Universidad, podrá solicitar traslado á 
la vacante, sin que esta traslación con
suma turno:

Considerando que la Cátedra de Ana
tomía descriptiva y Embriología de Ja 
Universidad de Valladolid, fuó anuncia
da á  turno previo de traMádiÓn, á ítadr 
de lo preceptuado en la' refelá '4.® dé lá 
Eeaí orden de í l  de Junio de 1918, y pór 
concluiente débe ahtrlaíAb el cttádó 
anurbio para p o d e r  dar cutnplimfeútb a 
lo prevenido en el artículo déf té ñ  
decreto de 1,  ̂de Maj'o d© 1914 ya citadp» 

B. li. - el: Efe Y (q. ^  &) servido
disponer lo siguiente: • •

1.̂ , Que queíle sin tijh to ei  ̂ unció á 
turno pi^evio de traslación de la Cátedra 
de Anatomía désoiríptiva y Embriología.:
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U TJd de Y.,dl ■

'b ra  VI >ra?Tio m i  I a  ííao>:5;
' t a ;  de 2 de Noviembre aotaaL

•2.® Qiie D.MariaBóSánoheg y Sánchez 
•,Rea, iíOB3brado'' Catedrático nBmsrario d e ' 
ADatOí,ij,ía,,desí3riptiva y Embriología de 
í». merKioBada Uaiversidad, y 

' . Q'53e de c-^BÍormídad con lo dis-
pueBl.0 enjia Real orden de 18 de Octubre 
próxirao pasado, se amortice la plaza de 
i atedrático ntamerario de Técnica anató
mica de la llniversidad de Valltdolid, y 
ge encarguen de esta énseñanza, en sus 
respectivos cursos, los Catedráticos nu
merarios D, Ramón López Prieto y don 
Mariano Sánchez y Sánchez, ambos de 
Anatomía descriptiva, debiendo percibir 
por el menciohádo servicio, cada uno, la 
gratiñc'^ció.ü aíiuai. dc;2 000 pesetas.

Be Real orden lo digo i  Y. I, para su 
conocimiento y efectos.’ Dios guarde i  
Y. I. muchos años. Madrid, 19 de No- 
viamhre de 1918.

BÜEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. 8r.: Aprobada por Refd decx’eto 
de 24 de Octubre último (Gaceta del 30) 
la nueva plaútiíia' del profésorádq ‘nu- 
merarlo. de las Escuelas'de Comercio, ©n 
virtud do lo prévtóído' en la disposición 
espéoiai 5:  ̂ de la ley de 22 de Julio 
de, 1918, y segón las normas, de adapta
ción defermihádáB por el .Réál deéreto' 
de 7‘de Bepíioaibre .próximo pasado., •
, S, M. el Rey (q. D. g.) hs tenido á bien 
resol vex'lo, si guie 

1° El escalafón de Catedráticos nu
merarios de las Escuelas de Comercio

cori,^Y“á 5$: 10 qu-B f-«(fe.b?oce
la e . / p h ? n t i l f e . .  e¡l  ̂ 'i-s j 
proíeBore-í uou á cada uoa de aqvAél'as se 
asigna y con ios soeldcB que en la mis
ma s© detallan.

•2.'® Quedan' conñm ados en b u s  m v -  
gOB los Catearátfüos de ím  E?eue^a,s dé : 
Gomercio c o m p r e s e n  la relación 
adjuntj^,- debiendo acreditárseles loé n.ne
vos sueldos á partir'.del día 1.̂  dYBep 
tiembre último.'

8.̂  ̂ En los títulos administratiyos que 
ya poseen ios referidos Catedrátioos se 
extenderá una diligencia (según el mo
delo que á continuación se inserta) y 
habrá de reintegraiíse, en los casos que 
'así proceda, la dJierencia del timbre que 
conste en. dichos títulos con, la que les 
corresponda, según ©Isueido que ahora 
pasan i  disfratar, y con arreglo á la nue
va ley del Timbre.

4."̂  Los Gatadráticos de las Escuelas 
d© Comercio ele Madrid, L ts Palmas y 
Santa Cruz d© Tenerife continuarán per- 
cibieodo, además de su sueldo, la grati- 
ñcacion de 1.000 pesetas, que ©n concepto. 
de residencia ios asigna el vigente Pre
supuesto..

5.® Al Catedrático de la Escuela Pro- 
fesioaai de Gomerdo d© Sevilla D. Esta
nislao B^Ángeló y Muñoz deberán acre- 
di ársele, á contar de 1.® de Septiembre 
último, las dos terceras partes del sueldo

■írnual dp 8.500>pesetas, .eoMmuando en 
la misma situación de excedencia en que j 

-se halla corno 0.iputado á Cortes. ]
6 ® .Los sueldos asignados á los Cate- 

dráticos de la Escúeia Pericial de Co- i 
mercio d© Oviedo seguirán' abonándose ■ 
con cargo á los fondos provinciales. y 
municipales d© aquella capital, y el co-

rrespondienteá D. Eloy Matií. Bu.mayor 
ío satisfará ei AyU'ié&nifeato de San tan* 
der. • '

7.® Los dereohohabientes de D. Vicen
te Cavaniilas Frósper tienen derecho á 
percibir 0l aumento de sueldo correspon
diente á su causante, desde 1.® , de Sep
tiembre á 13 d© Octubre, fecha de sp fa- 
iiecimiento.

8/  Los Catedráticos que hayan obte
nido traslado con posteribridad al día 1.® 
de Septiembre devengarán en la nómina 
de la Escuela á que actualmente perte
nezcan las diferencias de sueldo que des
de dicha fecha les correspondan.

9.  ̂ Para todo lo no previsto en lás re
glas precedentes, s© tendrá en cuenta, en 
la parte que sea aplicable, la Circular de 
la Dirección General del Tesoro y de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, fecha 19 de Septiembre 
próximo pasado, publicada en la G a o s t a  
del20. \

' D<5í-Meal orden lo digo i ,  Y. I, para
su conocimiento y demás efectos. Olo» 
fusirá© i  ¥ . 1, mucfeos años. Madrid, 19* 
de Noviembre de 1918.

BURIfm
Señor Subsecretario do este Minfsteirie.

Múdeío de 4iliĝ n̂ciâ
D . certifico: ®ue D . q u e  continúa 

desempeñando el cargo de Catédtátido da 
la Escuela ha comem 1.® dé
Septiembre último á devéngar el sueldo 
anual de ... pesetas, que le corresponde, 
según la plantilla aprobada por el Real 
decreto dê  ¿4 de Octubre del corrient© 
año, en relación con la disposición espe
cial 5,® de la ley de 22 de Julio de Í918j, 
haciéndose constar que sé ha completadTq 
el reintegro del título y que se Han cum
plido todas las formalidadéa exigidas 
pór las disposiciones vigéntés.

¡t’ .
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i ! í ! í r . .  -ív : Bte ÍK. í í'íOÍÓH anvja á  Sa R a -1  
do li  d í’l 1)1/

Gaceta de Madbíd fecha 21., ee lia paded- 
do per Ie Secdéii corraspoBdiente de este 
Ministerio, el error de oipr/^s¿/r que-don 
Rafael da Buen y Lozano, que figura eií 
la Sección novena del e?ícalsféia, es Cate» 
dráíico d© la Univarsliiad Central, con el 
sueldo de 7000 pesetas anuales*; en su 
vista,

S. M. el R ey  (q. ,D. g.) se ha sei'vido 
disponc)r que se eonsidere rectíñqada di
cha relación, entendiéndose que el Cate
drático referido pertenece á la Universi
dad de.Sevilla, Sección de Ciehciás, esta- 
biecida en Cádiz, y que su haber anual 
es de 6.000 pesetas.

De Raî  * jrden lo digo á V.. L fmrñ su 
, conocimicAUo y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Nodembre de l9l8.

BÜRELL.
Señor, Subse^íretado MirmlmíKiy

i U S f l f i l l  IB  £ ü 8 T E ( H i m i 8

BMAL omymm 
limo. Sr.: Examinadas diferentes peti

ción es%irlgidas á este Ministerio por los 
Comités de los Sindicatos harineros pro- 
vinciales y entidades diversaí?, en soMci- 
tud de que se amplíen 6 iüGdjñqü6.ia en 
determinado sentido las zonas da adqui
sición de trigo señaladas á los Sindicatos 
por Reales órdenes de S de Septiombr© y 
14 de ©ctubre último; y 

Considerando el c^irácter circunstan
cial, carüLCterístieo de dichas zonas, si 
han de atenderse las observaciones y en
señanzas que señála la práctica con mi
ras á un justo reparto de trigo entre las 
diversas provincias, para que ©n ningu
na se diñcnite sii necesario abasteci
miento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto con esta fecha por el 
Comité Central, se ha servido disponer 
las siguientes modiñcaciones en las zo
nas de compra de tdgp fijadas en las pre
citadas Reales órdenes de 9 de Septiem
bre y 14 de Octubre próximo pasado. 

Sindicato de Burgos:
Se amplía su zona con la provincia de 

Segovía, autorizándole asimismo que 
pueda comprar en la ciudad d© Haro (Lo
groño) para la provisióm de las fábricas 
enclavadas en ei partido de Miranda. 

Sindicato de Segó vía:
Se amplía su zona con la de Burgos. 
Sindicato de Logroño:
Se amplia su zona con las provincias 

de Burgos y Alava.
Sindicato de Albacete:
Habiendo originado dudas ía amplia

ción de zona de compra asignada á esté 
Sindicato pbr Real orden de 14 de Octu
bre último, se aclara dicha modificación 
en el sentido de que queda aiüpiiada su

da compra, ademán d© con los pn©-- 
hloH rl©.Ban Oiement© y Beimonte (Go.ca- 
ca) todos los,situados’á la p.í̂ yte Bar 
de loB mismos, ectre los qi?.e so encuen
tran Mota del Oaervo, El Federnoso, Pe- 
droñaracq Las' Mesas,’ Pozoaniirgo, el 
Pro venció, Casasimarro y Quintaaar, 

Sindicato d© Guanea:
Se amplía su zona con los pueblos de 

Ssnta Cruz de la Zarza y Cabeza 'Mesada 
(Toledo) y Con el partido judicial da Ca- 
síií̂  Ibáñez (Albacete). ■

Lo que de Real orden participo á V. L 
para bu conodmiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Noviembre de 
19lg. ■

X VENTOSA.

Presidente del Comité Central Hari
nero.

á B I W íB A C M  C E S m

OE E SW Jt)

SECCIÓN DE P03LÍTICA
La Embajada de Alemania, con fecha 

22 de! corriente, ha participado por or
den de su. Gobierno .lo que sigue:

1) Cesa de existir guerra comercial 
y ̂ económica,, en tanto que s© basa en me
didas de beljgrranda naví/.l.

9) No se 'expeílFlki ya salvoconduc
tos; Alemania no pondrá ya obstáculos al 
comercio y á la navegációii, ■ ' -

3) Quedan anuladaB todas las obTga- 
cion«R restrictivas concerní^mtes al em
pleó de embarcaciones ó de mercancías, 
como por ejemplo, las estabí©oídas por 
los Convenios sobre tonelaje y saivocon- 
ductos. "

Loque se hace público para conoci
miento g0,ri(6raL ’

Madrid, 23 de Noviembre de 1918 =»E1 
Embajador en faocioneB de Subsecreta-, 
rio, Juan Pérez Caballero.

ASÜHTOS COlíTEIíCIOSOS
El Cónsul de España en Oardiff, parti 

cipa á este Ministerio ei faliecimi®ato del 
súbdito español Gervasio Veiarde, natu
ral de San Sebastián, de profesión ráari- 
nero, ocurrido en ©1 Asilo de dicha po
blación el día 12 de Agosto último.

Madrid, 21 de Noviembre de 19J8,==E1 
Embkjador de S. M. ©n fanciones de Sub
secretario, J. "Pérez Gabállero.

El Cónsul de Español en Santiago de 
Cuba, participa á e«te Mioisterio el falla- 
eimianto del súbdito español Diego Al
fonso de los Dolores, natural da Forrega- 
mo ó Torregamones (Zamora), de cuaren
ta y nueve años de edad, soltero, jórna- 
ro, ocurrido en Guantánamo en Septiem
bre próximo pasado.

Madrid, 21 de Noviembre de 1918.“ E1 
Embajador de 8. M. en funciones de Sub
secretario, j ,  Rérez Caballero.

El Cónsul general de España en Gi- 
braltar, pártióipa á este Ministerio el 
faiiedmiento da los súbditos, españolas 
Biguieptes:

José Narv‘i v López, ocurrid tí ̂’á bordo' 
dei Tispor T /

Gados Al^ar-rz. m  el wBpor 'L^ék Xflf,.. 
en la travasúA de Gibraltar á Tenenf©, '; /  : 

Pach o GaiianOj bdl.aci.do ms Hospital 
Cok>tii«hd© dicha Piaz#5, y ■

Susana O.i.u:áao heai, ocurrida también 
en un Hospital de Gibraltar.- 

Mad.rid, 21 d e 'Noviembre de 1918. 
Embajador de S, M. en funciones de Sub* 
secro'Jiário, J.- Pérez Caballero.

EL señor Ministro de S. M. en Berna, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles, ocurridos 
en Z/irfch:. '

D. Miguel Vidal y Goris, de cuarenta y 
t es aflós, soltero, del comercio, natural 
de Llágostera (Geroña), falleció el 18 do 
Octubre último.

D. JoBé Perdrieus y Morell, de veir ti- 
ocho años, solteró, empleado de comer
cio, natural de San Felíu de,®uixols (Gé- 
rona), falleció el día í,° del corriente 
mes. '

Madrid, 23 de Noviembre de 1918.=E1 
Embajador de S, M. en funcienes de Sub- 
secrétário, J« Pérez Caballero.

MINISTERIO DE 8RAGÍA Y JUSTlGiA

© írecciéM

lim o, Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesío por D. isidro Rodeja Mosqúe- 
ra contra ia negativa del Registrador de 
la propiedad d© ViiiafrisBca del Panadés 
á ínseribrr una escritura de compi’aven
ta, pejidiante en este Centro, en virtudde 
apelación del recurrente;  ̂ ;

R é M I I a n d ó - q u © d e  
apremio contra D ® b. Dc.<mijugü Ca
rreras para hacer efectivos ios descubier
to s á favor d •= í x v ij jri t ' t.p ! e n í o d © San Pe
dro de Eiiiciet-viües por ios coiíctptos dé- 
reparto general sustitutivo de Consumoa 
y ¡reparto ¡general para cubrir el déficit 
corres; OB îení© á los tfimestres primero 
ygegundí) do 1917, m  proce U6 si embar
go 'k  i;) mitad ó© los fiutos de uíva finca 
propia la deudora, sita en. ei expresa-  ̂
do térrrdíio; qo© suspendido dicho proce• 
dimieuío ile embargo.por virt;uá de- una, 
reclamación que se formuló, se acordó 
cootfnuaso para hacer (fectiva la cuotá 
que debía en el-reparto gewerí^l para cu
brir el déficit indicado la deudora doña 
Francisca Domiiigo; q ie ©i débito por 
este último cqncepío quedó fijado qn la 
siguiente forma: cuotaa semestrales, 18,75; 
recargo de segundo grado, 2,80̂  y costas 
calculadas, 1 OOP; que llevada á efecto Ja 
Venta de parte de los frutos embar^mdos 
y rendidas cuentas por el Depositafio 
practicóB© bí oportuna liqüidaoH>íi, sin 
que conste que ni á una ni á otra diligeá- 
qia concurriera y prestara su aprobación 
la deudora; que habiendo ascendido el 
importe de Ik venta á 322,50 peketás y el 
de los gggtos á 962,12, existía un déficit 
de 639,62 pesetas, para c u y o  pago e l  
Agente ejecutivo, alzanáp e l  embargo 
trábado sobre los otros frutos, decretó e l  
d e  una finca de la deudora D.® Francis
c a ,  consistente en una pieza de tierra de- 
nominada Oamp de las tres puntas, sita 
en e í  término de San Pedro de Riudetn- 
Ues, partido L a s  P l a ñ a s  ó Toetas, d e  
áreas y 20 c e n t í á r e a s  dé e x t e n S ió ñ :

Resultando que s e g u i d o  e l  p r o c e d i 
miento h a s t a  la celebración d e -^ u b a s ta
de la finca embárgSdk, i^paréce 
teoedeatos qoñsígñfidoñe» la ©soritura de



m m

E l̂iíj .̂ éido ádciüi- 
Báí:poli’ lá áeiidorá D.  ̂ Francisca Do- 
&ÍB'gb m  v irtud . de pago da B̂OO'O pesa-

■ tas que la adeudab^i I). Estebí .̂'a 'á.áb.iiet 
y-Ganase que atiuiiciaaa' ia expresada su
basta por el Agente e j a c u t í n o  hubo 
postor en M primara liéitáclSil, y oonfo-

^ d a  liíil .seguhcia,  ̂quedó idjudicadá'á 
b. M drq y .fioBqáerá ,pqfejl pror

'cío be'WO |>esetás|que está,^síi%síá fuá 
-aiiuíraáa-pói’' lá -Áfeí-«i'díi ’m  S.aa Fadró áé 
KiíidetVllieh, pór .íío„. Ji.&bsma ..cumplido 
4.p' formalidades, de .Ja Instracción .,de‘ 
Í900, y que anunciada do nuevo 1.a venta 
éepresentó cmiio daico.posiípr'eí mencio’ 
nado Sr. Rocieia, a „qufen b§ -aüj.üÁlii;;ó' lá 
■finca por el jRai.í?mo preícm .deJíid pesetas; 
qúe en el expedi în^^e de áq aeré*

. ; iító;4üe/éi • debdá-UáTló;
Mugo recibió J k u tó a  de pófetas
'co-mo saldO) td'tál pago dé"lá'' cu6ní'a ren'

;. dida de sus gastos, y, producto de lá feñ*. 
tá de frutos que-se ,fé. adr udaoa,, dictáií- 
doaé prpvideociá -ihfamiento l  íá
deudorá,?  ̂ ñh da.mpeírá'rle ouept.a da 
gasíbS/dei expediente y ■p>r»ct,icar í á l i , 
^quídación, eutregándoJo el saldo que re-' 
"Siiltate á'"su fávórj cuya providencia 
nofifloada á la deudora en la per seña deí 
encargado de su casa fábrica, D. José 
Munne, que por haberse negado i  firmar

■ lo hicioron dos íestlgosf que D. JosA Ko- 
virosa y Font, en calidad de Agente eje 
eutívo dej Ayuntamí-nto de San Pedro 
de Riudeviíliesipasó al Notario de San 
Sadurní de Noya, D. José Casas y Sán
chez, el expediente de apremio seguido 
contra D.  ̂ Francisca Domingo, y hecho 
constar los antecedentes que de aquél 
aparecen, asi como que al acto no había 
comparecido la deudora, á' pesar de ha
ber transcurrido con exceso la hora se- 
fíaiada para ello, y hallándose presente 
el adiudicatario D, Isidro Rodaja, el in
dicado Agente otorgó escritura pública, 
por la cual vendió al rematante una pie* 
.za de tierra den' miaad^av Omj>
tres puntas, ya mencionada, por eT'pre 
ció de 9i0 pesetas, que dicho Agente eje* 
cntivo declaró y reconoció que tenía sa
tisfecho ai comprador, dando como con
secuencia por extinguida la anotación 
preventiva tomada en ei Registro á fa  ̂
vor dei Ayuntamiento de referencia: 

Resultando que habiéndose presentado 
©n el Registro de la Propiedad primera 
copia de la escritura aludida, ©1 Registra
dor de Villafranca del Fanadós puso ©n 
la misma la^igüient© nota: «No admiti
da la inscripción de este documento, por 
bailarse los defectos de que no constan 
las circunstancias personales de la deu
dora ejecutada para poder calificar su 
capacidad y la eficacia legal de las noti- 
fioaciónes y requerimientos hechos en 
©l expediente ejecutivo, especialmente el 
para la otorgación d© la escritura d© 
venta, y el de que no consta que haya in
tervenido la deudora en la liquidación y 
aprobación de cuentas dei Depositario^ 
para el pago da cuyo saldo se ha seguido 
©I procedimiento contra inmuebles, sin 
esperar el resultado del embafgo practi^ 
cado en frutos»:

Recluitando que R  Isidro Rodeja Mos
quera interpuso reoursogubernativo con
tra la anterior nota denegatoria y alegó 
como razones; ©n cuanto al primen de
fecto, que el Agente ejecutivo es el ver
dadero otorgante de la ¿scdtura como 
vendedo.r,,y ála'.capacidad de él . debió d̂e 
at6B©r̂ @ e! R6gistrador./pu6S de! deudoiv 

• .con - sólo'' ecmocer bu nombi?© y apellido 
•para saber quién es .ei propietario, por 
cuenta del cual se vende, hay suficiente, y 
esto consta en la escritura suápenáida; 
que confirman esta doctrina las Resolur

ciotí^g dp éste Centro dffeétivo de y 20 
de O'CtüQre de l^ li  y íS^de Abril y 11 de 
Jiiii® de 1913; que,*©! ¿eguüdd' defecto, 
co.mo eonseeueBda délo est'P.blecifío Óíi 
la juríspr '̂  i ck'- aaíerior, queda, vir-. 
tuaM m te -mpu|na;do, iovocaado por'vía 
deiñüstiati a íai. Retóiaclo-heá d© 20 de 
Mar^o da í̂ Ôb, 27 da Abrií de 1S07', 2,4 de.. 
Octubre-de 1903 y 12 de Febrero de, 1914;' 
f  por úitíiño, qúe en m tu to  al terce.r de
fecto, el ll'eglrírádoriio lióiie qOmp'Btejicla 
para entrar-eñ 'M'ü caliSe.áctói^ la
•jurisprudencia antes indica-la: 

•■Resultan'dq qué ei R^igistrador fanda- 
íneritómi liota en los sigiíi entes razona- 
íiiiéntos: que él no donsigúar «n la eg-cri* 
túFaiáé circunstancias pmmti\úéñ .de la 
^eúdórá tishe su:malmpottaiioiSvpvies el 
B^giatradbi''debé oálíñoar, la cap?.e.Idad 
de, ios otdrgante.s,»..Cég.úfi -fde'?it ei articu
ló' 18 ’de la ley HipotecHiriB; es u'  ̂
©rror 'ór.eer que el Agente ejeoiuivo es el 
otorgante, 4© la ©serltura, • porque ó&te .es. 
representante del qeudor por ministerio 
de-la .ley, y tan es a'?.:!, que en laoseritara 
'calificada elMtado funcionario, étv nota 
bre'.y representación d© -lá deudora, otor 
g.ala carta da pago del precio de l.a venta 
©atregado; que el f andamento en que es
triba el p rim er, defacto de ,sii nota está 
0B las Resolución es 'de 15 ■ d© Ábrii de 
1884, 14 da Abril de 1905, 26 do Julio ele 
1907 y señaladamente la.de .9 de Noviera-' 
b-re d@ 1916, qu© sienta ia doctrina- de 
que ©8 necesario- para cumplir con los 
ftmdameníales pri.nal píos de la'ley Hipo 
tecaria, qu© se acredite ©n el Registro el 
tracto sucesivo, consignando las circuns
tancias personales- del tdiumr, según el 
Registro, en cuya representación se obra; 
que según ©I artículo 141 de ia Instruc
ción de 1900, toda notificación en el pro- 
cedí miento de apremio debe hacerse en 
el domicilio del deudor, y no constándo 
en la escritura ©I mismo, no es posible 
juzgar la fuerza obligatoria para ebdeu
dor xletqd,as-«.qu0to^ , Bp|ifica,cioilé>l 
el Notario, hizo eorsstar en el expediento, 
puesto que .podrían resultar i.nííñc?iC0s 
legalmente; que eóii mayor motivo surge 
la duda respecto de aquellas cuya fecha 
‘no se hace constar, como ocurre con la 
ihiportantísima de requerir á la deudora 
para ©I otorgamiento de la escritura de 
venta dentro del brevísimo plazo qu© se
ñala la Instrucción citada, qu© s© ignora 
si fué hecha no sólo ©n forma arreglada 
al precepto del artículo citado, sino con la 
oportunidad necesaria para qu© hubiera 
podido concurrir, puesto que al anun
ciarse la subasta del inmueble embarga
do, debía constar en ©1 expediente la ve 
ciudad de la deudora y dueña déla finca; 
que es erróneo afirtnár qu© á los Regís • 
tradoresIes está vedado calificar la vali
dez d© los trámites de un procedimien to; 
pues las regias de éstos son d© interés 
público, ya que no son la garantía del 
derecho de las partes y su cumplimiento 
obliga á todos; que, por tanto, al enco
mendar eí artículo 18 de la ley Hipote
caria á los Registradores qu« califiquen 
la validez de las obligaciones de las es
crituras públicas, no pueden prescindir 
de exim inar si en el origen de éstas exis
te algún vicio qúe las invalide; que á es
tos efectos y después que por ©i Tribu
nal Contencioso en sus sentencias de 20 
de Junio y 6 de Julio do 1896, y en la de 
20 de Enero de 1900 declara que la M ia 
de 'cump.li,mi0nto de requisitos ésencia.l.s ŝ 
d© torio procedimiento ad.oiinlstrativo lo 

. vician y producen-su nulidad, ios RegiB* 
tradores'no pueden eximirse d© exaiai' 
nar los proceármientos segiiidos y califi
car la validez de sus trámites, á los efec
tos hipotécanos, para ver si existe algu

na causá d© núlidad que afecto á lo qu.® 
sea cO'Bsecuaíialad^ sQuelIcs expedientes; 
qu© 6B. - lá, ímporfeBtfsima di.̂  i genci a 
reudicién de coentEs p^t el depos,lt.srio\ 
apfóbí î'ójQ; de las mismas^ f  fijación del 
saldo qu© í&mlto, á su favor, m  
no.absülütamenté para nada la deudora,, 
y,.sÍB'em'bargOj sa la condona al pegcxd© 
aftuellfís cuentaB; qu'^ .pata qu^  el cobro 
no .sé áemüT'dBí-} s© dejó sin efecto el eirA- 
b'jtg'o ptactlosdo en los'Crut'C'S sin- •es.pe-v. 
ra?..’á ver si. era,rl b,listantes para pagar„ 
1̂3 qué ©n .jasticia corroBpon.día quepa- 
gáfá, y alterando el orden legal de* lo 
eoibargabié, sa trabó el embargo ©n un. 
láiimebí'0 de-cua-í^tía.j se realizó m  ven
ta én suba-rí;t-., y que ha eoM^ptuado^esta 
fídta ú o.iB.isíóitén un .req'disito’6 trám i
te es0B(!fíia.i d©i procodrmia'nto d© tanta 
ito.porí.an-Cja, que procluce la nulidad d© 
to-;io-e! proc50díinlr?nt') ségaldo contra loa 
bienes inmutíbles; y ob coasecueaciH,

'que d'i,a pi’odacido -la .nulidad áffi 
remate y do la escíltura d© venta que 4 
ooBsecuencia dei mismo otorgó ól AgoH'* 
te ejecutivo: ' . - . :
•. Eesiiit&ndo que el'Presidente 'de' Ia Aú"‘ 

di6íieia^eooñ,rmü.ia 'noca del Eeglstrí̂ ídóy:;;. 
impoBiecido ai rpourrent© el pago 
costas de este expediente por análogas 
razones á ías expuestas por dicho fan- 
clon ario en bu informe, agregando que 
dado c(U8 coBÍorme á la Resolución 
este Oeniro de 26 de Julio d© 1907, la cloc" 
trina dai mismo relativa á la facultad do 
caiiñcar doc.umenlos concedida á los B©' 
gistradores d© Ir propiedad bb regola 
taniendo ©n cuenta en primer lugar q u e ' 
la calificación han d© hacerla por lo que 
resude da ios documentos presentado^, ,f 
011 según 10, que no deben prescindir aí 
hacer uso de esta facultad de ló que re
sulte de otros docum.eDtos que obren en 
el mismo Registro, es de creer que el Be* 
gistrador haya debido de tener en cuenta 
la resultancia del mandamiento que se 

Je:.dtógié:pt4̂©irJuzgado dei partido en 
mé.ritos de un sumario d e •,querella ^de 
D.® Fráijicisca Domi^go por exacción iie- 
gai y otros -extreraos relacionados con ©1 
expedient© y, escritura que motíva el pre* 
sentexrecurso, al efecto de hacerla cafifl- 
cación, ya qne el resultado de dicho pro* 
ceso pudiera influir en ia determinación 
del acierto ó no con que se hubiera calí* 
ficado el documento presentado por ei 
recurrente:

Resultando que en 2 del pasado mes so 
acordó por este Centro que el Presidente 
de la Audiencia reclamase el éxpodiente 
de apremio instruido contra D.® Francis
ca Domingo, de que se hace mérito en el 
primer Resultando, contestando la ex
presada Presidencia en su ofidio do 28 
del pasado mes de Septiembre, que se
gún lo m^smifestado por el Juez de pri
mera instancia de Villafranca del Pana
das, el citado expediente no obra en la 
Aloaldis d© San Pedro de Riudevitiies ni 
cousta dónde se-encuentra:.

Vistos los artículos 6B, 79, 88,135 y 141 
 ̂ d© la instrucción para el servicio de re
caudación y procedimiento de apremio 
de 26 de Abril de 1900 y las ResolucioBes 
de este Centro de 19 de Mayo de 1897, 9 
de Marzo de 1908, 26 de Julio de 1907 y .9 
de Agosto del corriente año: , .
ilGónsiderando que según esta Direc 

. cióii ha reconocido, constanteme'nte, .las 
Autoridades.ó funeionarlos á quienes 
conipot© la' .Instrucoiéíi de los p.roeoíM- 
mientos administrativos contra deudora- 
á' lá ' Hacíand.a, ^«^ r̂cen- verdaderas, fuá 
clónes-judrcialos; mas .para que las pv - 
videncias decretadas en íos recursos 
gah la fuerza de ejecutorias es necesario 
que se hayan dictado con citación de los

I
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interesados, previos los trámites legales 
ó re^rlamentariop; y esta doctrina, que 
implica una calificación hipotecaria am 
plia y detallada, es tanto más de aplicar 
©n el caso presente cuanto que el proce- 
miento incoado por dos motivos ha sido 
suspendido en lo que se refiere á uno de 
ellos; la deuda original de 1 ,̂76 pesetas 
ha provocado cerca de 1.000 de gastos, el 
expediente no ha sido aprobado, y, en 
fin, parece existir una querella criminal 
que ha presentado la deudora D.* Fran
cisca Domingo por exacción ilegal y 
otros extremos relacionados con el re
curso:

Considerando que las circunstancias 
personales dé edad, estado civil y domi
cilio, si bien no son necesarias para los 
efectos de la identificación y seguridad 
del tracto sucesivo, ni tampoco para que 
las Autoridades judiciales puedan reali
zar enajenaciones en rebeldía de quien, 
segón el Registro, ea titular del derecho 
enajenado, constituyen requ isitos de 
auma importancia para que sd pueda^ 
apreciar la validez de las notificaciones 
hechas personalmente en los procedi
mientos de apremio, porque son la base 
de la capacidad para recibirlas y de la

competencia para realizarlas, como s e , 
desprende claramente de los artículos 
141 ysiguientes de la Instrucción citada:

Considerando que unidas á este desco
nocimiento oficial del deudor ejecutado las 
vaguedades de la escritura calificada en 
lo que se refiere, entre otros extremos, á 
su audimicia en la rendición »de cuen
tas por el depositarib y la imposibilidad 
de adquirir perfecto conocimiento de los 
trámites del expediente de apremio in- 
últilmente reclamado por esta Dirección 
para mejor proveer, se impone como na
tural consecuencia la de que no se ha de
mostrado que se hayan observado los tra 
mites esenciales del procedimiento en el 
discutido, y antes bien se patentizan ha
chos que apoyan racionalmente interpre» 
tados la presunción contraria;

Esta Dirección General ha acordado 
que procede conñcmar la decisión apela
da y llamar la atención del Presidente de 
la Audiencia sobre la desaparición del 
expediente de apremio relacionado, por 
si juzga necesario poner el hecho en co
nocimiento d© la Autoridad competente.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid, 4 de Octubre de 1918. 
El Director general, Salvador Raventós. 
Sefí >r Presidente de la Audiencia Terri

torial de Barcelona.

i iiS T E B iO  DE eAClEMDA

B ire o o ié n  O em era l M  T eso ro  |iil« 
M ieo j  O rO onaeié ii ffo iio ra l 4o 
F a g o s  4o l £ s t« d o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 2 de Diciembre próximo se abra el 
pago de la mensualidad "horrienta á las 
clases activas, pasivas. Clero y Religio
sas en clausura que perciben sus haberes 
y asignaciones en esta Corte, en las pro
vincias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General da la Deuda y Clases pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se 
abonará, sin previo aviso, el día 7 del 
mismo mes.

Madrid, 25 de Noviembre de 1918 »» 
F.Cardiel.
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